
CGADM/CUAAD-1208/2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
----·-··-······--··-···-·-------------

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADA, LA MTRA. CARMEN ENEDINA RODRÍGUEZ ARMENTA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ING. ALEJANDRO ANTONIO AGUIRRE LARIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo 
Estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 de la ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. 

v. 

Que el Rector General con fundamento en el artículo 35 fracciones VIII y XIII, de la 
ley Orgánica de la Universidad, otorgó poder general para actos de administración y 
poder de representación en materia laboral con facultades de dominio a la Mtra. 
Carmen Enedina Rodríguez Armenta, mediante Escritura Pública Número 6,931 de 
fecha 18 de abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, 
Notario Público número 116 de Guadalajara, Jalisco, mismo que a la firma del 
presente contrato se encuentra vigente, por lo que cuenta con las facultades para 
celebrar el presente contrato. 

Que designa como responsable para llevar a cabo el seguimiento y ejecución del 
presente contrato al Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, por 
conducto de su titular. 

VI. Que el Comité de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, adjudicó mediante Invitación la compra objeto del 
presente contrato b~ la denomina<:_ión de "Servicios de Cableado de la Red de 
Voz y Datos ct,r' Edificio de Areas de Investigación y Programas de 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
-------------------- ···-··--·-·····--------------

Red Universitaria de Jalisco 

Posgrados, del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con 
cargo a recursos financieros del Programa de Actualización Tecnológica de 
la Red Universitaria, de la Universidad de Guadalajara", mediante la clave 
INV-004-CUAAD-2016, habiendo resultado seleccionado EL VENDEDOR. 

VII. Que para los efectos legales señala como domicilio de la Universidad, la Avenida 
Juárez número 976, Zona Centro, Código Postal 44100, en Guadalajara, Jalisco. 

Declara EL VENDEDOR 

l. Que es , mayor de edad y que tiene la capacidad jurídica para contratar y 
obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 

11. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave 
, así como que está inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social como Patrón, bajo clave patronal Número . 

111. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 29 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el 
mismo. 

IV. Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en la 
calle , colonia , código postal  en 

 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan 
a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que 
EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro denominado 
"Servicios de Cableado de la Red de Voz y Datos del Edificio de Áreas de 
Investigación y Programas de Posgrados, del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, con cargo a recursos financieros del Programa de 
Actualización Tecnológica de la Red Universitaria, de la Universidad de 
Guadalajara" mismo que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al 
presente. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--------------------·············- ·······-·····--···-------------

Red Universitaria de Jalisco 

Al respecto EL VENDEDOR se obliga a suministrar los bienes e instalar objeto del presente 
instrumento, sujetándose para ello a las indicaciones que al respecto le dé 
LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido 
en el presente, incluidos los costos de transportación, serán a su cargo exclusivamente, 
liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en 
su contra por cualquier concepto. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR la cantidad total de 
$495,560.00 (Cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR la cantidad antes señalada a la entrega e 
instalación de la totalidad de los bienes objeto del presente contrato, a entera satisfacción 
por parte de LA UNIVERSIDAD. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los 
requisitos que las leyes fiscales establecen, previa a la entrega de la cantidad antes 
señalada y a su vez, asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se 
pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla 
con alguna de sus obligaciones, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo 
anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o 
darlo por rescindido. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar 
a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros aplicables, importaciones y 
demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de 
cumplir con lo establecido en el presente contrato. 
EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las 
Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente contrato, ocasionadas por ella o su 
personal, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier 
responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de 
LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente entre ellos los de 
responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., y el cual deberá de 
estar vigente hasta el ctrifimiento total de las obligaciones plasmadas a su cargo en el 
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ÜN1VERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
········---·---···---------------

Red Universitaria de Jalisco 

presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será 
directamente responsable por dichos conceptos. 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar e instalar 
los bienes objeto del presente, dentro de las 03 (tres) semanas siguientes a partir de la 
firma del presente, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. 

Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR no podrá realizar entregas parciales y el 
plazo concedido es para realizar la entrega e instalación de la totalidad de los bienes o 
servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas 
imputables a EL VENDEDOR, este pagará a LA UNIVERSIDAD por concepto de pena el 
1.5% de los bienes no entregados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA UNIVERSIDAD 
de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá 
optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones del presente contrato, o darlo 
por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, 
si lo considera conveniente, ampliar previa petición por escrito de EL VENDEDOR, el 
plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse 
un convenio modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de 
acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se responsabiliza hasta el cumplimiento 
de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con 
las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para que ésta última proceda a 
levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a). Encomendar o subcontratar con otra persona física o moral la entrega o instalación 
de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial de los 
derechos y obligaciones del mismo. 

b). En su caso, hacer ~bios estructurales en la o las instalaciones en donde se 
objeto del presente, sin la previa autorización por escrito de 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--------------------·····--·----····-··-··--------------

Red Universitaria de Jalisco 

LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, 
EL VENDEDOR será responsable de los daños y perjuicios y la responsabilidad civil 
que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o 
cumplimiento forzoso del contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción 
correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la pérdida 
(total o parcial), deterioro o maltrato de los materiales, bienes, herramientas o cualquier 
otro bien relacionado con el objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o 
fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del 
presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega e instalación de los bienes materia del presente 
contrato se ejecutarán durante días y horas hábiles de la o las dependencias 
universitarias en las cuales se entregarán los mismos, acordando las partes que en caso 
de ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán 
llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro, o de la persona o personas que ésta 
designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, 
pudiendo en su caso, rechazar por escrito los que no se ajusten a lo estipulado en el 
contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera 
calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, siendo responsable de los 
daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad del mismo. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, 
LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, los 
bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este 
contrato, estará obligada a lo siguiente: 

a) Vigilar que los bienes objeto del presente contrato sean de acuerdo a lo aprobado, y a 
las especificaciones requeridas. 

b) En su caso hacer la revjgión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
--··-····---·-·-·--· 

Red Universitaria de Jalisco 

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e 
instalación y demás actividades relacionadas con el objeto materia de este contrato. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su 
actividad. 

e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que 
se realice el acta de entrega recepción correspondiente, aún en el supuesto de que 
dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD y/o la pérdida o 
el daño se originen por caso fortuito o fuerza mayor. 

f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A". 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en 
cualquier momento el presente contrato, cuando concurran circunstancias imprevistas o 
razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando 
menos 5 (cinco) días naturales de anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD, podrá suspender los efectos 
objeto del presente, en caso de que se presente alguno de los supuestos que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

a) Cuando existan bienes defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo 
haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las 
contribuciones que se generen por su operación o en el pago de sus obligaciones 
directas e indirectas con su personal. 

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en 
contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que hace referencia en el presente contrato, 
dentro de los términos establecidos para tal efecto 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 

f) OR. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
-----------------··-····-·-·-·-·-···-··--·--····-------------

Red Universitaria de Jalisco 

g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de 
las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo o la ley 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren 
los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o pagos, o rescindir el presente 
contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado 
con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será la responsable ante 
LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega e instalación de los bienes detallados en el presente 
contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en el plazo que se consigna en la 
cláusula cuarta. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que 
haya modificaciones en lo establecido en el objeto del presente contrato, en caso fortuito o 
de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá 
haber cumplido con lo establecido en el contrato y su Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir 
con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la relación laboral que imponen la 
Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo 
tanto EL VENDEDOR será el único responsable y obligado para con los trabajadores, ante 
todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con 
relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles indemnizaciones, demandas 
o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de 
EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, obligándose ésta última a 
sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, administrativa, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las 
contribuciones correspondi~s de los trabajadores que emplee con motivo del presente 
contrato. 
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DÉCIMA SEXTA. EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD una fianza 
para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente 
contrato, misma que se contratará por el 10% ( diez por ciento) del valor total del presente, 
que será expedida por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en 
la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se sujete a la jurisdicción de los Tribunales 
Competentes de esta misma ciudad. 

EL VENDEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD la fianza antes establecida 
dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la firma del presente 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente 
de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial. 

(8) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, 
permanezca vigente durante la substanciación de todos los procedimientos 
judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al 
presente contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria 
por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que 
las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad a satisfacción 
de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en 
que el presente contrato podrá ser rescindido por LA UNIVERSIDAD cuando 
EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo 
se derivan de este contrato, en especial si la entrega no cumple con las características 
pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan 
enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los 
bienes, según lo acordado en el contrato y su anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente 
azo señalado en el presente contrato y su anexo. 

--
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c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente la entrega e instalación de 
los bienes objeto del presente o se niega a reparar o reponer alguno que hubiere sido 
rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 5 (cinco) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 

e) Por muerte de EL VENDEDOR. 

f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de 
las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones 
previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el 
cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a 
EL VENDEDOR, este último, quedará obligada a cubrir los daños y perjuicios que por tal 
motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte 
por ciento) del monto total del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.-Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya 
mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o capacitación, las actividades 
relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir 
parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento, 
sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su 
suscripción, podrá considerarse o interpretarse para constituir o considerar a las partes y 
al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, 
agentes, representantes o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este 
contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación o a 
actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por 
escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad 
aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las 

A 

cienes, a partir de la fecha de su firma. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente 
contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez 
y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las 
partes negociarán de buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de 
la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y 
eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente 
o el mismo se rescindierél por causa imputable a EL VENDEDOR, el mismo estará 
obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido 
entregadas, mas la actualización correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primer entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior 
independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a 
reclamar LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VE~DEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la 
calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y responderá por cualquier 
defecto en los bienes objeto delj presente, conforme lo establece en el Anexo "N. 

\., 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las 
especificaciones y características de estos. 

La garantía que EL VENDEDOR otorga empezará a correr a partir de la fecha en que se 
levante el acta de entrega y recepción de los citados bienes y está sujeta a que éste sea 
utilizado de acuerdo a las especificaciones y características del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.-Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con 
la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, se sujetará a lo establecido 
en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos 
señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente, los acuerdos de la junta aclaratoria, la propuesta 
presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, la normativa universitaria y demás 
leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información 
contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será 
aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin 
efectos la disposición distint .... 
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Red Universitaria de Jalisco 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento, 
controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes convienen en 
someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el 
mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los 
testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 15 de julio de 2016. 

POR LA UNIVERSIDAD 

~L 
,of!~ /~ 

MT~. CARMEN ENEDINA 

/ 

POR EL VENDEDOR 

. A~ ANTONIO AGUIRRE #~ LARIOS 

TESTIGOS 

MTR 
RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

DE ART , ARQUITECTURA Y DISEÑO 

MTRA. EVA GUADALUPE OSUNA RUÍZ 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, 

ARQUITECTURA Y DISEÑO 
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A N E X O "A" 

(~He   

RSI co;ori<<1  

l:MAH .. lngeni:eria@~isoh.idorie\.rnrn.mx / soport:e@rshotudon~s.corn.ml! 
Te\ y Fali H3823~S5S8 - .3335056161 Ramri S.od,:11!·. Al~\andm Antonio Agvine tarlos Rf(·  

.t,; 

!NVlTAClÓN: tNV~004,(UAA0·2016 Ser\1ícios. de Cabl,eado de iJ R~d de V01. v Datos del f.dif;do de Ateas de 

lnvestlga(íón y Programas de Posgrado!.., d~l (entro Utl/'.fersitatio de Arte, 

Arquitectura y ()isefio. con t:Jrgo a recurso~ financieros del Programa de 
~,ctuafü;u:ión recnológiw de ia Red Universitaria, d.e la Vniversklad de 

Gu~tfalajara 

DAT!JLCOJl~CION: 

ff.CHA: ~18/00/10 ¡ 6 

ESPECIAUDAO: f:E?<l:~'I. 

, ...... ·----........ ____ , ________ .... ----f--- .. ---....... ___ ......... -1------+-- ····---

Q~ct~.l!m 

St'::Vido de ;:,,ible~do rle voi y rjJt<"..l5 d<:: La nxJ de ver y d<Hos del 

~dift.io •fo ilf0.3S r.R. \l".vestig.y_;íof'. e¡ PfC§rnma5 óe Por,gnH.fC'.- dt\ 

, ... r:tn: uniVN<.,l!M=O d,~ Arte, A:qwotédur<i 'f Di~eí'\o iNV·-004-CUAA> j 
:.?016 

Ger~eralid.lldes Ce~.t.(:;x.ii;;n ff:~n,:r ¡¡¡ ,:k! pr-cy,:,to. U'h ,,,·es!:"c~,e> 
l:':>p.;:(:k:J:;kmes tt!;;n,t~~ ~,e rf:>lif.'refl il i,) provfs;6r., 1t1s1t:l,:dór: '! 

puest.a €r- :'flan.:h:a. dt>: $<;:r'.;'i,:ic d~ (,.¡t1(~.odo di~ Vi)Z y d~tc:o, <: k,f, 

p.iJesms d~ tr.abaJo pnr.;; ei ~difício de Jr~a<,. de: inv€'.st;g,Ki6ri v 
prog:~!'!1% d~. ;:XJ.sgi<:1da:;., El i,islern,21 .-..cmi;;tirá !?~ una red 01?" 

<:s!OJe,:,dú estr:Jctor4do en r.>:1!egúri<J 6 rnn un di.ir:",Nro riomír.;;.> dé 

0.ilt", <üb:(>,%:lo~-ori::o~t.;l.Í qu€. drd)f:'f.:Í -,;er,fo 14 .ZWG d~ 4 p<=r+..'.$ 

TP/CMP. <}f.'beJ €,c:C<';'df!'r tc,dos ¡,:,~ re-qii:<,.!trn; dt• !a 

t,W.~gori;1 ~ /,::Jase E .:e,, t.ir: 0edo1mJ:rite df: GOQ Mh: d~ rc>n<:l1:n!._.,n1.o 

C,!.;t:".,' se1-<: u:t1ktadc f,Vi'i~o s<¡p(:,;t,~ ti~¡;:c pM.;'I :;; ;::0nk.nn.3,:1ór1 :fo redes. 

d,;: tt:lf;r,oinunte,~t,c11e::,, ;;pt0 µ;it,~ tdfa:o de di'!!n;:, i ,,!ta ve:oc.id;id y 

f.l."1',~ tdk!) i:k vo:t. U)~ ofl:'n~nt=?$ ~'1drJn 0fe:;;;r w1,1 GHf:gori.;; df! 
,:<lk·l<:?M1cl ,ur.,frior;) ,:1,::¡1.1! ;,1)k.1;Jd<1, siern¡:,,n.~ q,_¡f. ,;¡ \.l?r("k,<{!Ón de 

i,1 n~·t,:1!,1r.1úr. q~ ieai\:f.- ¡;n,;; !a) c¿1H~g:c1i;.1 ,;1.,- ,;,1bie,;!r.k qtit ,~ MJr·':'I 

ofut,:1do i\t<• e:;,:,., se cf('rt;~ ,:;:itegcria 6A. 

f; ¡:;..f.;l~:.1d:, dt• k1t~Cút:'i:.in,cac1or,e.,; -1.,;>r,) <'1:'Jhl,~l'.Í•.' >t>Jt.m el ('.ó:J(epto 

EjEcudon ].\.l',(MA"'<":; 

""'1ful .. ~!f j l!cM.edl.!11, 2Ml~ .~,.Y.~.M,J,,fi~ 

:,(!rV!OO $427,2.(,l{t.90 $-1:27,2()¡-,..tlf) 

~
·----."----

e: fs··~ 
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"\'.1i1<H::.t.'m y PW?~tz ;~ri $~r,:Ono 

·:o'T'MJ t,:;,dJ'; !a;, ;';ff!<"atl~!<J!le:. Pef.('SM1;;;.:. J 2:1; <k (:' . .::t,~r ¡ic:dde1:~,~~ 

~rso,~a!i...>:, {: d:Jf.ú-í. .~ i¿¡~ pr.;pifd.itdes, :.i~i µi .. m<1~r.an proveru; rtkhc'.) 

,.'H'.:'...;·Je:rit<."~ o dui~o~ de rr-;:i,·ii<.<bt ;,is~" \a~ ~;;t~.;as.. de!;; <•<óó~i dt- !os 

demente,;,<., otr<H ..:ausas 1~;.,ent;,i;ilrs. Se delf:rán <f.pa.1ar toda!,;.~:; 

!,ss obr..i:>, cor: m.att.':ri¿¡\~s: 

t;pc. "l0Xturv, a¡:;;111·ie~c1<1 y .;aliú.id .. nr> d,;:1hlém:tose fló{,.ir lJ ..:ona q~i.:, 
fo(~fi'l ai~tt,)dJ. ti: fi caso dr que li$ t;,:<n;;/nadO:"i el(ist('!rte fuéf<i 

pmra(l<i, ,;-e; ·er,nunr<; tvdo .p; p-::r'lc, de a,;oNGO J ii.l$ r€gf::1~, de• buen 

.arte 3 f;r: di: ig1ni;;r wn,~tirfacie5. Se debe! J o1re..,t'!t1t,:1r con la cfort,: 

¡:,\J11 (h~ tu1b;¡¡o dewH:ai::10. Qoe p(>nrnta !~1e,:w,'u un s.¡.g_;,.umit~rito 

etk:iNif.:;' d~ !J -t·;.,,.:::ud,)r. Ú' iOS 

¡o:; di,;tFHtiS ... enürf·). del !:'.difi(iC•, Cor(er.i p;:,r ~;;er.t,1 y ,argo de l;:i 

Cr:mlrati!,til detiuar !,'J-¡. pre:HJ"cion€-S o ,didtud<?rs dt-0;.i:obaeiór; ,¡ 

cu;ii,;¡<.1ier otro m~rr;;te reladonado c-on ítx, ~rab.:ij(is a efert;J.itobjeto 

Jel pre~ente pl\<2p, unte ,os org~1!'!hrno:: ~~ibhcn~ e prhm·dos q~ie 

pi.idieq1; (OrH:;,por;d,~r. tas i:fo,lint<,s ,;,::l;.idone:, dcd,lS p.;;r,:¡ ii.l 

por 

Ad<:,m<is (k ci:::rcd,tat qt1P. 

u;i s,ster.a de -:-.~1hle.ido estrLr.;.turJ:dC. todo e:ito avaladó tún lo!. 

cert1tt-,;.>dm vigi?nt:?'S (:rnitldo1 pcf t:! fobri;::;;int.!:', <~si e.orna 

.accmp;:d'iados dé un;. can,1 r.onobor~ndo dk:rio:; rnmprorrüsos. 
Normallzadon: f: 

d~tt.J.:'> t?n .;u ;:on;iinco, r¡ebéd ~.1t,sfac.er los r~·qoenm,e,no;, de 

:<.L'>temas <·ategc,ri;¡ 5, fn t<.><:!():; :>i.!'> rnmpo:,e-n:~;:;., !ér:,ica.~ de 

1flt(r<Ctlf'"'ºf\ y <.k,é.?i0 g.;t,er..i:. en un iodo c.t.vú;rmi? ;a 

!,orr:·:,v; ;:,t,c1·11ttr.,cn~,\es.: !SO/it( 11.iiW: ~Ce.n;;,.nc. t::t!'.:.!:r.g fo~ 

prnrr,1-;,rs. AN~,¡/T1/,/f.!.~.-568·A-~1 Tt,1r"lSi'1'1!S'.,i<;n f,,~rfo1·~.;!'lo~ 

<.,¡:,;,1c;fkda;cJ P.a r _rnoc~1:n (600 r .. ,1H?) <:awgor,· i:, C.ab11,~g v '>W, 

b='i1;1<r', y il!..!Y.:1000:, F.:.;/T!A· SGS-·B Corn,1·,~rc!Jf Swid,r,g 
lele(;:,rnm,;i)!CJti():')S. Stt:ndMd Sfü ;lS{)d.>dO'>. T'A/F.!A-568·H :r1 

Ccmrnerd~\ l.-k1i!d::1g '=ei?r.o<'mr1trn,c~ú>~s C::ibiing St;:H~dMci F'art ?: 

H.:,i~mc~d Tw1:.ted-P;:;ir C)b!mg (Oti:¡.>onents.. ""'dde,1dun~ J · 

·rr;.w:;mi',\ion Perfoqn~m::~ Spedfri:.aticr:s fot .:1-~.ai;, \OC ohi':': (fiCO 

MHz: C<1t1¡¡:my 6 Cat;!!f'!g 

!EU:8"02 JAK·2Q(J<:. Phy:,,c:d .. .rv~~ ~inJ M;;n;¡geflier:< P<1f<1n1dt'f'.i fer 

!OCbi~ O(h<::<'-Hi<;n. Ty¡,¡~. lOG8,">.St>CK4 iH-t'.802.3AN--200S, 

Amer.dment 1. Pr;r~1::.:ai L..1v~r Jt;<:l r"1.¡,n~gem~~nl PJr.aml:'te~ for 10 

Gn/'> Ope1.:!tiOrl. "i\<V'lt lOG3ASf.,T {lt[E802 3 iOGSA.Sf._ian), V TIA 
"?~;::.hi~icM Sye;t?;n; fhiliHln 15.S" fTSS· J5S}, (ii;:t,li:1~ ,~rfo,inJnct: a~d 

fif:\d t(·:;~ ,-,;_,-:;w1e~.-:~c\:S ~~)t· th<;"'. i('iGBASCi,,r-, sl;.>~\it.,¡¡t\on 

V 

 

- -- --

23



1 

A;(;¡•-1.:-.e d{: !'.)~. ttJbJJC;S v ,~;¡:.,;:,,::h::.<1c1cn~'., ~.os. ~.r~bo:o.s a r:-kn-.i,;ihf.' 

bil¡ó est;,s f~5;:)f:Cih(.,¡do=t,~.s frKhiV!:':\ !,;1 n~ano ó{' obo., la t:1,ri~ccioft 

i&~:nio v los,. ,-n,·H._:,ri,cdt..;, ;JM.J de;M en :.:~;!'.dk.ío:1t::, t!e furv)0naG¡e1W 

C:,tF!"i.!,:;tc lJ~. s1gui;>ri1es nt~tai.~-:.:=orit1::<, C:::bl<i'Jílo hnri<'.Ofil.."1l d1:

klNrnr:;;t;,ca,1r;n':';. Cabi;NldC (!<!': ios n~cnt<::r.tes r.l?. t.r<H~:<.ntsk,0 ct~ 

i>1t~v1:<,:ón ~ !:'lsw:.;1.::ión drc- Las CJJJ\ cie c,:,m•:ui:n f cone(tores., d~ 

tel~ct,1rnwi1¡:,1:,0N'). efl i1J5 pu~.>~t,:is de v,:;t:,Jjo. P:(lv;s1ó:: tie !os 

~nbincte~ de ieier.mm;n,,:a<:ior;<c::; l<t wo,(s;Ó'> e mst.1h)n6n d¡;, !os. 

no '>~tM'I pivv1s;cs pcre,;ta ,.:/J!'íF,1t::H:,:,n '>' :<,,:: 

:<,,¡~ i.".i~bM§:.O, d,;u:ine t'' re.ih1,)m,¡::r,;o ~n <..1bra1 ""-' dtr:Je-rim JJUS\<;r t.l:<. 

po<,;::;,onb dd1!,!t1•.1<1s Y, ffi ::.:;i~n df: ~~r nec,;:,::ar;o, se: ~10<J1/,:;arár, y 

(Offlpi~!.:lf,:l(; IJS ¡:;¡r,4J,r¡¡clone:. (j:..i<;' ha?,_J:", fa!U1 ;)(IUJ ¡i.l t:CHE:(t<l 

::iresrac,ór, <ld svivic;;o ob¡et,:; dt l.;,¡ pr~;;.,ent1? ,;ontr;¡t;ac;ó~. f:>l-<15 

morliHc.a<km~~ debeJfl est.;;r int:!uid,1:, ~r, m proputStr.i t2cr,k .. a 

prf:-:.i:-t;idt coi 1ús ofétt.antes no !ie induira lJ: dlstrfrwciü1, t.:ltttnc.a a 

lo$. P'Je5to:-: d€ u ab;.¡jo. 

DEfinidoocs: lug<~d&.tl óoi~dl'" S.f. ~fl.(t1enlr,1n ~,:g1ipos ,J,;:! 

t('ie~tmiutHt:a<it",rH:'S v se pn.>Uu{:t 1:; teurünaoón ffl!~.t.-Müca tlt' ,m,) v 

0Mte'l'. d!?i 'l'.1:,t~m<:: diJ obi~ndo $1: <fütinguen Ot' 

:.~•!('!<órntmici.ldor,e':> pú( i.i ontirlad 'l. rnirapk¡id:M.1 d,ei 

;.i~ ,;;n;:;.1fnt.r.; f.'.¡1~rnp!;y, !ipk.<)t, 'Í-Ot) ,;,_¡-:J-z de cemra!i:5 te¡eforiit,1$ y 

c.entrú ;fo córnputo\, MONl"ANTES DE TEUCOMUNlCACIONES, 

TRONCALES O "SACKBONES": E.strw::wras de rnbleadú !ml:'rno que 

vmcv;;,3n laísl .set.;¡:.;} d<i: t•qoi]:)drf!=t>!lto tan los arn~.ir:05,. de 
di:m;t;;)(:100. ARMARIOS OC OISTfllBUCION. GABINETES OE 

que se t:S!ábiece- !<1 (otie:<ió'1 !('<n1 m i.:1,; tr,::mc.;.il"S y ,:ii c;.d:;k.idc 

t1orm;:in;:;al h<HfJ lV::- p0t-Sto:i d(? !r<.Jtajc., yf.'n le'!". r.f.1? '>f: ut,,,:;ar, l¡)~ 

d;<,po~,tív;:15 ,,cr,:o:> e, pash:os que Pf:r01i!<;:J1 d<th.i cor-1P..1:)6í'l e~ e'>tt~ 

L.H, füir ,)S 6pti<"<JS- p.a1.::: l.i tr.al",Sl'l~í.sii:m di' d,H05. 1, la?i arnfl':etidas ;, !o.s 

pu2~tc,; d('.' ~;;;bajo dd füe.1.; J;¡ Qm.! ó<JrJ H'rvicic 

CABLEADO HORIZONTAL: f..s í.:t ,¡orció:~ del ú;.tt?m.3 dt: (~b1Nh10 de

tel2con~t.:ni1.·.<lcicr,e_<,. Que""' <'~:<t1endp \'Í<'.'Sdtéi i:>~ pu~;;:tcs d>?. trab.t1o 

h;1~t~1 e! ;¡r:n:atkl dti ,~i:;:r:buc,ói'l Pl..H:STOS Df TA.ASNO: Lug,,~f:" 

,·J:spw,sw,, p..r .-1- J;; vos:n11~ r.one><:ión riel <:-q;J:ti,~rrnemo de 
te:c,:;;:miun1t:.iK.10P!?~, de! \Jill~r!o.CAJA O€ CONE.XfÓN: fs l,1 c:>j,~ 

,nr,t;;bción ~hi~. ~ro¡:-,•:irt.H'.:.>r..J t>i ,¡,opúth~ 

(J)l\f!.Ctol'eS .1pror,1.:idcs par-a qu€ ca-úJ: pvir.-,tc- <l<::' \f-J~Íó 1Cíl1!1' ló;) 

servido5- qwf' ie c.{}rn~:,pond;.;in. Se dennmir.~1rá ·=periscopio'·<;: l:'S *ia 

cJja f.1Ma ,nH¡-¡L~cion '>t)bre pi"(1 d\U:ti:1, pudier.do t~mhé!~ !;er ,c..;¡;_¡:, 

fJJr .:: p;_;red, p;Jr;; ?.1..X<'.:kldu:::to ;;; p:irJ .n=:;;ala.ciór'l en mueb!e-s:. 

Descripdóo de l.a:s. instalaciones a re.afü:~r v equipos a provt!ef 
Condur.to de l-05 montantes: R€:corrt1á :ei -edif!cíc en forma ;,,erfaa! y 

,iet~tii:~ te;:N t.J:paddJd :;uk:lEJr¡te (x'lí4 :riloj.Jr b totalidad di: !J~ 

~rc-rir.ali:.s ~ !Cli;?c0rnun1ctic.;o:")(!:; S-e' :nwlt~:'H.'f:!Jrj ,1~di,rnr;dc tes 

::fonú~. ol5lf:rrte'>, :,:in ,emiµ1r¡v, d..;ra•.te !':'! tl:'!<:!V<Hrtieiitr¡ eri ob:a !,!? 

::l,~bi:> c¡,J':.t,v h~ P<i:-,,üor:e$ ,Jt°"fi:l,t1,,.,1s v. <::ri ase dl:' s,er l"\f.'CP.'i<Ji,ú se 

,y¡od,f,ur~in y compi(:t,;r;fr i~•~ CJn<1li1<1:c.=01:l'!s 

rnm:"tta vest.i~:Con de1 ,:ervkJo ab;e\c de \J ff'i:''<-f!rlte to!'l~rau:)ón 

r~.t.,1~. t;11)dif:<,adcl"\f'S d.rberan ést..ir m.:;uida~ e:1 !;-j µn-m,)e$til tén,1{;:: 

prnsent<=<l.11 oor k,'> nfor;:,i~ttis. 

~' 
--
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MoM.:i:nte-1 p,.i.r..3 c;ib!eado venkal; 

<i'> p;cct-,pu;:; (lel g;¡b,:it:t<:· <k tel.t-1.,'<'Acu01c16o~t:~:; 

¡frw "riel g,:ib,iietc u;:,trn dt <;:;,tr;;:tl;; ~0.>Pt<<ivM'l10N1\ según le 
t.!'>lan!t:,cto pr.,t !~ t:A/!U\ S6S-ft2·1G tv ~ .... ió;KbNJ flA/T:A 5GS,C 

;)3P <.Jte-gcn,1 &. P-er!onn:3i~!'i :ól1 6ü0 MN. Ralk~i $efán gJtJii~el(;) 

-~b\~fto::< <Or. ;,3~ .,;;gi1,eiites car2cwté:t.k¡¡"', ratb metálko~ 

19 ,iutpd;,:, oe nro 0n)fo·>11mnt, c.0!01 
1k lJ,~..¡¡ :r: (3lfi-S/)O ,"nn,), ~.(1(10 íri {2t3J.600r.;,n}. wn J:1 

iariór. v c<:rti1kó:o6l'l ;{oh$ 20 l.l /f;S/f.U ,\v;;:.;,{lo Mi flc:M t~J(J~it:a 

tM~<i emit;C,) por ei fanrk<;f;tii~. Organizadures Vertk~!R"cs dobles: lY, 

(H¡;u1i1.~.íH1Cie~ veft,c;at1:>:<. dnbl~::; rkhi~rjn te:'l~l' !¡¡~ ::,ig:;i~rlti?5 

t,;HJt:r~r\¡,c;~5 O;gin12:-:dc1 vertk::.1 dt'!blt d~ ll.h"! l,S, 4)(.:°•, f.!'.lkV 

rwgn:, di:< >:1ki~1,r~1(', ;:;~U«'~ct;n Hng;N~ ;<.;nto en Lo pNte frcntal wm,:; 
po~ten<l( de 10.366 in{?.G'.l-.300 ;~rr,¡, 78.0W ii~ ( i981.20ü mmj 

n1,>gr0, !lA 568.'? O %BB. Wfü?ÜO( ?.A~l HL) sem:s. ü;::.lo:s. M(~did:15, :.fo 
L7SO 1:1 \44. JS0 mm), 1..S- i.-; {432.tiO m11,¡, psiriJ n10!\!,1}1:'t'r; rndc wr, 

tmrrn p,Vil si:i¡::crte- dt/ t¿iJ::ie, ttn1k<K.1-'Jr1 RoH:; ;~01 i.¡'65ií:U 

,~víll«<io ;:ior fi·di~ tC<!'!1i:a v c.ar{íl ~m;t!d,1 ;'.iúr ,::1 fabnc<!\;tf 

Organiz~dore~ horironta!es.: Org~n;z.aoo, de r.Jt.iil" homontJi hont.al 

pos!e(o.r de 2 O<. rnlo1 1~egro, eHiiridJt iing~(~ l'.lf'did;.;:-; óe 3.48_,t m 

(83.490 m.rn}, :t~1DO ir, í88.900 mr:-;¡, apli(adcn pJ(b 0;ri1 trenrndo y 

c;ih}€:; de fabNJ opt,::;a ~- certifo.:aoón i?gul<J<forn RoHS 2011(65/tll. 
A"al,1<1;:i por fi::h:a h~tr-;1::::! ·., cart,Z{ ~11~1tid;a por ~1 fabric:mte Cordones 

de parc:heo: SPE:(.1f!Ci(f!ONS Open.itin~ Témpf;r~t;.ire F{¡¡r.¡¡:e: .,ur f.o 

70" O:t''itQ.'"'·v-. to !58• f) Rl45 Pkig ii,terlace Acwrdin,t te'. :E.C b 

leJd hf.i,;; A'( Nf.lmin;;./ Out(;: Ci<;11)t."tet. s.:1 mm:i: .13 mn'I (0.2.tü" ~. 

OOS"l Safoty L;Hing· UL tS63 F!<JH'Hn;;bih(·.,- kft',ng; lJL 94V,0 

f-f:ATURI·S • (opotr (O~duct<J(:> ir. lhe o.tbk ,'l<lír<:: iff,,. !>UJndt1d f<.ir 

:-,ign,~i -;trnn~::h .. t".~ce,,J<., ANS1/T!A Categc-r¡ (; prrform¡¡nci~ 

re-qt.:!r!:'mf.-!~t!-. , U¡:: t0 ;"\2).;., '.,:'liidkr m.itN d=.ame:ef !h.rn ofrifrr p<;tJ:t, 
::orcts • fr,t;;.;:-,ce:d f!J?t.'.b1t!!v. v .. hich r,ot~\:>\ !1""'"',prúvt:'<.: h;,.r;~J!1ng oJnd 

dt::rnt t<<i,:mg • Fiexibie ;,t.r,;,t: rt.1hef bovi r.:,J:r;r,:¡ms pt<lp€r bend 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

3-4. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

5. Eliminada una palabra y un número    con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

6. Eliminada dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

7. Eliminada una cifra   con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 



Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

8. Eliminada dos palabras   con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

9-18. Eliminada una firma    con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

19. Eliminada una palabra y una cifra    con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

20. Eliminada cuatro palabras     con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

21. Eliminada una cifra alfanumérica     con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 

fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 

en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 



22-27. Eliminada una firma     con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 




